
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO 

UNIDAD JURÍDICA 

AL SEÑOR 
DIRECTOR  
SERVICIO DE SALUD DE COQUIMBO  
PRESENTE 
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Esta Contraloría Regional ha dado curso a 
la resolución del rubro, a través de la cual se aprueba el convenio suscrito ente el 

Servicio de Salud Coquimbo y la Municipalidad de Coquimbo, relativo al “Programa 
Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en Atención 
Primaria de la Salud”, por cuanto se ajusta a derecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, cumple con 
hacer los siguientes alcances: 

Se hace presente al servicio que la 
referencia hecha en la cláusula tercera, relativo a lo estipulado en el inciso sexto 
del artículo 26 de la ley N° 27.772, debe entenderse hecha también a los bienes 

muebles incluidos en las tablas 5,6 y 7.  

Asimismo, la cláusula quinta señala que “El 

servicio de salud determinará la pertinencia de la compra de servicios o la 
adquisición de insumos, materiales, implementos o bienes que sean acorde a las 
necesidades locales del programa y de acuerdo con la normativa vigente”, por lo 

que, de ejercer esa facultad, además de ajustarse estrictamente a lo que permite el 
convenio, deberá modificar el instrumento que se aprueba y dar cumplimiento al 

artículo 26 inciso sexto de la ley N° 21.722, en lo relativo al destino de los bienes 
muebles adquiridos con cargo a los recursos transferidos, al término de la 
ejecución del programa. 

   Enseguida, considerando que dicho 

acuerdo de voluntades contempla, en su cláusula decima tercera, su prórroga 

automática en la medida que exista disponibilidad presupuestaria, se debe hacer 

presente que las metas y recursos establecidos en la resolución a que se alude en 

el párrafo final de aquella cláusula deberán estar sujetos a las instrucciones que 

dicte el Ministerio de Salud, conforme lo prescrito en la glosa 02 de la partida 16, 

capítulo 02, programa 02, “Programa de Atención Primaria”, de la ley N° 21.722, lo 

que se omitió consignar. 

DRV     CURSA CON ALCANCES LA 
RESOLUCIÓN Nº 30, DE 2025, DEL 

SERVICIO DE SALUD. 
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Igualmente, y en relación con esa misma 

glosa, ese servicio deberá tener presente, en lo sucesivo, que el convenio de la 
especie debió haberse suscrito hasta el 31 de enero de 2025, considerando que 
las resoluciones del Ministerio de Salud que distribuyeron los recursos y que 

aprobaron el programa de que se trata eran anteriores a aquella fecha.  

Finalmente, deberá igualmente tenerse 

presente que, de acuerdo con lo establecido en la glosa 04 de la recién 
mencionada partida 16, capítulo 02, programa 02, los convenios como el de la 
especie deben considerar acceso preferente para los usuarios del Subsistema 

“Seguridades y Oportunidades” de la ley N°20.595, exigencia que tampoco aparece 
considerada en el convenio en estudio. 

Con los alcances que anteceden, se ha 
tomado razón del instrumento del epígrafe.  

Saluda atentamente a Ud. 
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